
OTROSÍ 5 MODIFICATORIO AL REGLAMENTO DEL PROGRAMA 
 “BONO ESCOLAR COLSUBSIDIO” 

 TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

OBJETIVOS 

Modificar del reglamento el valor del beneficio y alcance a la política de redención del 

subsidio en especie “Bono Escolar”. 

En Bogotá, al día primero (1) del mes de enero de 2026, COLSUBSIDIO procede a efectuar 

las siguientes modificaciones a los Términos y Condiciones del programa “BONO 

ESCOLAR COLSUBSIDIO”:  

PRIMERO 

Modificar parcialmente el ítem incluido en el numeral 4. Características del Subsidio en 

especie “Bono Escolar”, así: 

4.1. Beneficio 

El subsidio en especie “Bono Escolar Colsubsidio” se compone de un (1) bono por valor 

de noventa mil pesos ($90.000) m/cte que será abonado a la Tarjeta de Afiliación de todos 

los trabajadores beneficiarios, y será redimible en los comercios establecidos por 

Colsubsidio en productos relacionados con el ciclo de vida escolar, tales como: útiles 

escolares, materiales educativos, uniformes, cursos de idiomas, tecnología y conectividad. 

SEGUNDO 

ALCANCE AL REGLAMENTO POLÍTICA DE REDENCIÓN Y ENTREGA DE SUBSIDIOS 

EN ESPECIE 

Este documento define las condiciones generales para la entrega de dichos subsidios. 

La participación de los afiliados que cumplan con los requisitos establecidos en los 

reglamentos de cada programa implica la aceptación expresa del presente documento, 

conforme a lo siguiente: 

• Beneficiarios: Podrán acceder a los subsidios en especie otorgados por

Colsubsidio los afiliados que, al momento de la asignación del subsidio en especie, se

encuentren vigentes y pertenezcan a las categorías A o B. Esta verificación se realiza con

base en la información suministrada por el trabajador y/o el empleador a la Caja o en las

bases de datos a las que ésta tiene acceso. La Caja no será responsable cuando los pagos

se hayan realizado con información desactualizada o imprecisa por causas ajenas a

Colsubsidio.

• Asignación: Se entiende por asignación del subsidio en especie el momento en que

se acredita el derecho, sin que sea exigible mantener la afiliación vigente o cambien las

condiciones del afiliado con posterioridad a dicha fecha para su disfrute o reclamación.
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TERCERO 

Los demás términos y condiciones del documento “REGLAMENTO DEL PROGRAMA 

SUBSIDIO ESCOLAR COLSUBSIDIO” no se modifican, por tanto, continúan vigentes tal 

como se encuentran publicados en la página www.colsubsidio.com. Para todos los efectos, 

este documento se encuentra publicado en la página www.colsubsidio.com, link 

https://www.colsubsidio.com/subsidios/familiares/bono-escolar desde el (31) de diciembre 

de 2025. 
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